
Señor 
Gerente General 
CORPADVISORS C.A. 
Quito.— 

Ref.: Transferencia de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito informarle que se ha llevado a cabo la 

siguiente transferencia / cesión de acciones en la compañía CORPADVISORS 
C.A. de la manera como se detalla a continuación: 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE: NETFIORE S.A. 
IDENTIFICACIÓN: 217660600010 

CESIONARIO: CARLOS MANUEL PACHANO HOLGUÍN 

CEDULA DE CIUDADANIA: 180151818-2 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 
NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 396 
VALOR DE CADA ACCIÓN: USD $ 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES: USD $ 396,00     
Por lo expuesto anteriormente, solicito se sirva proceder a la inscripción de esta 

transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

  

  

NÉTFIORE S.A. 
CEDENTE 

E) 

  

  

CARLOS MANUEL PACHANO 
HOLGUIN 

CESIONARIO



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la presente fecha, NETFIORE S.A., a través de su Apoderado Especial el 
señor Wilson Stalin Ballesteros Alegría, realiza la siguiente transferencia al 
tenor de los siguientes puntos: 

1. Transfiere de forma onerosa trescientos noventa y seis (396) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD 1,00) cada una; 

2. El valor de negociación de la acción es de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00); 

3. El valor total de la negociación de las acciones es de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD 396,00); 

4. Las acciones objeto de la presente transferencia, pertenecen a 
NETFIORE S.A. con número de identificación 217660600010; 

5. La transferencia se efectúa a favor de Carlos Manuel Pachano Holguín 
con cédula de ciudadanía numero 180151818-2; 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se 
suscribe este documento en dos ejemplares de igual tenor. 

A. CARLOS MANUEL PACHANO 

CEDENTE HOLGUIN 
CESIONARIO 

 



  

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el 

cinco de Diciembre del año dos mil dieciséis. comparece; NETFIORE 

S.A., persona jurídica. con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin 

Requena 1639 oficina 301. representada en este acto por su Presidente, 

señor FEDERICO COUIO PELRIDES. oriental, mayor de edad, titular de 

la Cedula de Identidad número 4.964.397-2. con igual domicilio que la 

sociedad representada. QUIN DICE QUE: PRIMERO: Apoderamiento. 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, CONFIERE PODER ESPECIAL 

Y EXPRESO a tavor del señor WILSON STALIN BALLESTEROS 

ALEGRIA, ecuatoriano, mayor de edad. titular del documento de 

identidad de Ecuador número 05303351785, a quien concede poderes 

expresos y especiales para que en nombre y representación de la sociedad 

mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a continuación: 

SEGUNDO: Facultades: 1. Adquirir. comprar, así como transferir, ceder, 

vender o donar acciones, participaciones. derechos. o cualquier otro título 

representativo de capital de la compañía en el Leuador: 2. Presentar 

información, o documentación de la compañía. así como firmar cuanto 

documento fuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los 

entes de control ecuatorianos. dentro de las cuales constará (sin ser 

restrictivos) Superintendencia de Compañias Valores y Seguros, Servicio 

de Rentas Internas. entre otros: 3. Comparecer a juntas generales de 

accionistas ecuatorianas, para representar a la compañia en la toma de 

cualquier decisión en representación de lo compañía. 4. Delegar el



presente poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones 

previamente detalladas, TERCERO: Las facultades enunciadas en esta 

escritura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demas Instituciones ante las cuales se haya presentado. 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades. por escrito, su 

revocación. sustitución o limitación, QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en cl país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados. no 

implicará la revocación del presente mandato. Se solicita la certificación 

notarial de la firma. 

E Ea a 317696



Fg No 817686 | 

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/9 

  

domiciliado en la calle José Enrique Rodó, Manzana 26 Solar 7. San José de Carrasco, 

Canelones a quien previa lectura que le realicé del documento que antecede, éste asi lo 

otorga. 11) NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica hábil y vigente. 

constituida por Acta de fecha 20 de Julio de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados por 

la Auditoría Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015, Inscriptos en el Registro de 

Personas Jurídicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 01 de Setiembre de 2015 

con el número 109921 $ publicados en forma legal en el Diario Oficial y en el 

Periódico Profesional el 18 de Setiembre de 2015 y el 07 de Setiembre de 2015 

respectivamente.La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. b) De 

acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al Administrador, 

el Presidente. o el Vicepresidente indistintamente. O dos directores actuando 

conjuntamente,c) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de lecha 14 de 

enero de 2016 se designó como Presidente del Directorio a Federico COUTO 

PETRIDES, único director, cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes. La 

sociedad dio cumplimiento a la Ley 17.904 según declaratoria inscripta en el Registro 

de Comercio el 26 de enero de 2016 con el número 2586.11) La sociedad tiene 

domicilio en Montevideo y Sede en la calle Joayuín Requena 1639 oficina 501 de esta 

ciudad y está inscripta en el R.U.T. con el número 217660600010. 1W) La sociedad es 

persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de la 

documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de pare 

interesada y a efectos de su presentación ante Oficinas Públicas y ante quien



corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el cinco de 

Diciembre de dos mil dicciscis.- 

  

AT 

E 
5201,00 

NICOLAS ALONSO RENTA 

ESCRICANO PÚSULO 

] 
069669 * 

POnR JUBII IAL 
ESOS 

MO a ae 170 

lors 
000784, vt:



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA    

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENMIA es 
Escribano Público : LE 1 

  

   

   

  

anteceden existen 

dente.EN FE DE ELLO, 

  

     
Esc, AÑÁ PARIAVI

CENTINO 

a Syu inspactora 
nd 

$; ejucion Gral da RCD Haysaiés 

 



(Convention de La Have 

APOSTILLE 

du 5 octobre 1961) 

  

  

  

  

  

      
  

    
   

Country IPars. República Oriental del Uruguav 

[El presente documento público ES 
Mis public document / Le present acte public | 

2, hasido firmado por E z o | 
has been signed bv ANA MARÍA VICENTINO | 
a Útó signé par | 

ua 4 
3. quien actúa en calidad de 

actioy in the capacity al Sub Inspector (Interino) | 
agissant en qualité de | 

Ú 

| 4, y está revestido del sello / timbre de 

| buars the seal / stamp of 50) - Inspección Gral de Registros Not 

est revetu du scea / timbre de 

LL SS o S 
Certificado 

Cortiticd / Attuste 

5 en SS 6. eldía E o 
u/a Montevideo tho e $ 13 de Diciembre de 2016 

— E 
f. por Centro de Atencion Ciudadana 

| by / par UN . 
Ministerio de Relaciones Paterioras 

eS = _ nn 
8. bajo el número 

Nr 

£ sous 19 0001608516701KG y | 
Í , | - E za a: a .. 

9, — Sello / timbre: 10, Firma: Eo 1 
Seal [ stamp* | signature Beatriz Di Nuto | 

| Scan / timbre. | Signature Ep 
l L Ñ 2)   

  

  

Documento Apostillado: C1RMNFCACIÓN NOTARIAL - 

Psta Apostilla certlica únicamente la autenticidad de la firma, Ja calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o limbre del que el decumento público esté revestido 

Esta Apostilla no centibica el contenido del documento para elvval se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https merer qub uy 

  

Has Apostille andy cerbilies the sulbenticiónof (he signature any Be capacity ol the person avho has signed the public 

document ar where appropriate, tbe identity or the wal or stamp wbuch the public document bear 

Ub Apostille does mat certity he content of the document lor which ifwas issued 

Lo veniy the issuance ot ús Apostille, ve Mitpolwaviw merec gubuv. 

  

tete Apostlle atteste uniquementda vóracitó de la egnature, dd yualitó en laquetle le spanatabo de Darle a agiel, de 

cas édhicant, Pidentitó du ceau ou timbre dont vet acte public ost re 

Cetle Apostlle ne certitic pas le contena de Ye 

  ¿tu 

  

¿miso 

  

te pour lequel elle ad 

  

Ceutte Apostille pout étte véritico 5 Padresse suivame ht /Avwa muros qub yy 

 



  

AUD 

ra Fl No 962727 

  

ESC. ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO - 16408/2 

ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO, ESCRIBANA PUBLICA, 

CERTIFICO_ QUE: I) “NETFIORE S.A.” es persona jurídica hábil y vigente, 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el 

número 217660600010, con domicilio en Montevideo y sede en la calle Joaquín 

Requena 1639 oficina 501. II) Dicha Sociedad fue constituida por Acta de fecha 20 de 

Julio de 2015, debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 4 de 

agosto de 2015, cuyo primer testimonio de protocolización fue inscripto en el Registro 

de Personas Jurídicas, Sección Comercio el día 1 de setiembre de 2015, con el número 

109921. y publicados legalmente. De los mismos surge: a) que la representación de la 

sociedad será del Administrador, el Presidente o el Vicepresidente indistintamente, o 

dos Directores actuando conjuntamente y b) que la Sociedad tiene acciones nominativas 

desde su constitución. 1H) Según Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 14 
  

  

    

    

ARANCEL OFICIAL 
AN de enero de 2016, se designó como único integrante del directorio en el cargo de 

EA 2 .. PRESIDENTE al señor FEDERICO COUTO PETRIDES, uruguayo, mayor de 

A edad, titular de la cedula de identidad número 4.964.397-2, único directorio, cargo 

e vigente al día de hoy. 1V) El directorio actual de la sociedad fue comunicado al Registro 

$317.00 y de Personas Jurídicas, conforme a lo establecido por la Ley 17.904, por declaratoria de 

083596u fecha 19 de enero de 2016, cuyas firmas certifico y protocolizo el Escribano Nicolás 

[ cripta en el Registro de Personas Jurídicas con el número 2586 el 16 de enero 

PODER JEDICA 
TRE SEO DEE engo a la vista la documentación relacionada de la que surgen los datos 

EN FE DE ELLO, a solicitud de parte y para su presentación ante 

1 en 5 A. A . . . 
000036 2 icina pública o ante quien corresponde, expido el presente que sello, signo 

VIUJUO AS 

y firmo en la ciudad de Montevideo, el cuatro de enero de dos mil dieciocho.- 

SS 
“liana Samartín 
ESCRIBANA PÚBLICA 

 



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fl Número 962727 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo, si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el diecisiete de enero de dos mil 

dieciocho.- 

Esc. AÑA MARIA VICENTINO 
Sub nepactora 

Ir o:cc0n Gual, de Koz. Notaridós 

 



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  2.  hasido firmado por 

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  
3. quien actúa en calidad de 

acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 

  
4. y está revestido del sello / timbre de 

bears the seal / stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 
est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 18 de Enero de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par e . A 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 
Ne 

      
   
  

SIE 0001800339301KD 

9. — Sello / timbre: 10. — Firma: 
Seal / stamp: Signature: 
Sceau / timbre : Signature : e 

'O 

Documento Apostillado: CERTIFIGACION NOTARIAL 

Ésta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued, 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revótu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
Cutte Apostille peut ¿tre vérifiéc a Vadresse suivante: http://www,mrree.gub.uy. 

(182 [2] 
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